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DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. »•!• •'•"•"'.•I :. . . .-ij .ni.ij . ltI 
rjis leyes, ordeños; y anuncios que hayan de in-

^ ^ e e ñ lo» BOLKIISES OFICÍALES se lian de mandar 
,\fc(é Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
,«íná los Editores do'los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril <íe»483tü.. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PJUZCIÓ DE scscRicioN.—Ln esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ellu 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa-

l. mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del al>'>n<> 
en sellos.—0 número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KWTolil 

Las disposiciones de las Auloi idades, ^ e p t o las 
«rae a instancia de parte no pobre, se-«nsertnráü S S n t e : a s i n ú s m o ^ u ^ u ^ uw* 
nifnttí ai servicio nocional, que (imam. tic las 
mismas; pero los de interés particular Fgaran su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN; 

PARTE-OFICIAL. 
• 1 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Seilora (que 
píos guarde) y su aogusfe Real familia 
continúan en esta curte') sin novedad 
a >u importante salud. 

MINISTERIO p E L A GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Santander ha ne
gado al Juez de primera instancia de Tor-
felavega la autorización que solicitó pa
ra procesar á don Francisco Villegas- y 
don Bernardo Saiz Cuelo, Alcaldes pedá
neos del pueblo de Silio, y a don Miguel 
Uvid, guarda local de montes, del cual 
resulta: 

Oue en el dia 17 de diciembre del 
aüo último el guarda mayor de montes de 
la comarca don Manuel Giménez Navarro 
denunció al referido Juzgado la corla de 
18 árboles en el silio de Sel de Salpudia-
l&, del AyunlamientiO de Molledo: 

Oue practicadas algunas diligencias 
para el esclarecimiento de! hecho, varios 
testigos declararon que los árboles se ha
bían cortado en virtud de un acuerdo del 
Concejo de Silio para reformar los puen
te* que se. habían llevado las avenida* del 
r ,u, y con lo que se encontraban muy di
fíciles y casi imposibles las comunicacio
nes, hasta H punto de tener que |>asar el 
pan y oíros articules indispensables por 
medio de cuerda: 

Oue recibida declaración á los peda
mos y guarda-monlfts, ospusicron que la 
torta se había efectuado por un acuerdo 
del Concejo, que constaba en el acta de la 
^sion de 4 de octubre, y que se verificó 
Pira reparar los puente> :on objeto de dar 
comunicación á los \ecinosy paso á los 
Sanacos, nombrándose una "comisión que 
hiciese presente al Municipio Ia^necesidad 
Perentoria de la corta de árboles: 

Que en su virtud el Juzgado pidió au
torización para proceder contra Villegas, 
¡*iz Cueto y Lavid como reos de los d e nlos que se señalan y castigan en los ar-
l lculos 186 y 198 de las Ordenanzas de 
¡Montes de 2zde diciembre de 1833, y en 
»°s artículos'313 y 318 del Código penal: 

Que el Gobernador la negó fundándo-

se con el Consejo provincial en que la cor- ¡ 
la do. árboles hajria sido aconsejada por 
circunstancias especialísimas, y en que no ! 
aparecía indicio de que se tratara de co
meter un abuso ó delito con miras de in
terés personal: 

Visto el título seslo de las Ordenanzas 
de montes de 22 diciembre de 1833, por 
el que se castiga con las penas que respec
tivamente señala á los que corlareu á r b o 
les en monte cuya conservación y régi
men están sujetos á las mismas Ordenan
zas, y á Los empleados o funcionarios pú
blicos qnc lo autorizan y consienten: 

Vistos los artículos 315 y 318 del Có
digo penal, en los qu? igualmente se cas-
liga al empleado público que en el ejer
cicio de su cargo cometiese algún abuso 
que no esté penado especialmente, y al 
que teniendo á su cargo caudales ó efec
tos públicos los sustrajere ó consintiere 
que otro los sustraiga. ' 

Vista la Real orden de 19 de julio de 
1850, que dispone que los comisarios de 
montes no podrán denunciar á los Tribu
nales los danos causados por las Autori
dades administrativas sin dar cuenta á su 
respectivo Gobernador, y obtener previa
mente su consentimiento: 

Considerando que al tenor de la Real 
orden de 19 de julio que se acaba de citar, 
los procedimientos no han podido iniciar
se sino con el permiso previo del Gober
nador: 

Considerando que hasta que el mismo 
Gobernador conozca y decida, .en virtud 
de sus facultades, si la corta, atendidas 
las circunstancias y objeto que la moti
vaba, debió ó pudo hacerse, no es dado 
calificar en primer término si ha de esti
marse ó no como abusiva; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estarlo, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de Santander. 

Dado en Palacio á 22 de oclubre de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidenle del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores. 

seflasse espresan ácontinuación, debiendo ( 

darme conocimiento de este servicio. 
Madrid 5 de noviembre de 1863.— 

Conde de Ezpeleta. 
Estatura, o pies 11 , pulgadas, o lincas; 

pelo y cejas castaños; ojos id.; nariz re
gular*. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Sección de Gobierno .—Negociado 8." 
Numero 187. 

El limo. Sr. Director general de Lo- ' 
terias, me participa con fecha 30 de oc
tubre último, que en el sorteo celebrado 
en isual dia para adjudicar el premio de 
los 2500 rs. concedido eií rada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, ha sido agraciada con 
dicho premio dona Ana Crisanla Martin 
Diaz, hija de don Gregorio, sargento de 
la Milicia Nacional de la villa de Villa-
nueva de Bogas, muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se inserta en este periódico 
par aquellegue á noticia de la interesada. 

Madrid 4 de noviembrs de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta 

Secretaría. — Negociado 2.° — .4yun-
tamientos. 

Se halla \ acá ule por incompatibilidad 
del que la servía, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Griñón, dotada con 
el sueldo anual de 1500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe- , 
teulemente documentadas al Alcalde- * 
presidenle de aquella municipalidad, den- ' 
tro del término de uu mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de oclubre de 1853. 

Madrid 16 de oclubre de 1863.— El 
Conde de Ezpeleta. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6." 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soluado 
desertor Pablo Mateo Bembrcgan, cuyas 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE MA

DRID. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
-Esposicion á S. M.-Señora: Tenso la 
honra de presentar á V. M. el censo de la 
población de España é islas adyacentes, 
formado por la Junta general de Estadísti
ca según el empadronamiento genera 

del 25 de diciembre de 1860.—Como nin
gún otro de los censos anteriores ha lle
gado á la exactitud que cabe en esla clase 
de documentos, el presente no solamente 
rectifica y mejora el de 1857, sino que, 
más esleñso y completo, contiene mayor 
número de datos estadísticos y aprecia
ciones de utilidad para el gobierno del 
Estado y de los pueblos, y fomento y 
desarrollo de los intereses morales y ma-

I teriales del pais. Susceplble de perfec-
1 cion sucesiva, no de todo punto blasona 
\ de haber evitado en sus varias v com-
i plicadas clasificaciones las inexactitudes 
, que se deslizan i pesar de la mas prolija 

atención y decidido empeño, cuando no 
son uniformes las miras ni se cuenta con 
el franco concurso de las voluntades en 
las poblaciones; ñero no es pee», Señora, 
lo que se ha adelantado con dar en firme 
los primeros pasos; con recoger datos, si 
no siempre de precisión absoluta, de gran
de aproximación cuando menos, y con ha
ber generalizado la convicción ríe que no 
se retrocede en el propósito, ni se descansa 
en la tarea. De época en época y de es
fuerzo en esfuerzo se conseguirá llegar al 
término apetecido, sin que las ventajas ya 
alcanzadas permitan considerar infructuo
sos el tiempo y los sacrificios empleados 
hasta el dia.—Con este convencimiento, 
y de conformidad con el Consejo de Minis
tros, ruego á V. M. so digne prestar su 
aprobación al siguiente proveció de de
creto.—Madrid 12 de junio do 1865.— 
Señora.—A L. R. P. de V. M—El Mar
qués de Miraflores.— Real decreto.—A 
propuesta del Presidenle del Consejo de 
.Ministros, y atendidas sus razones,— 
Vengo en decretar lo siguiente:—Art. 1.° 
—Se declara oficial el censo formado por 
la Junta general de Estadística con ar
reglo al empadronamiento verificado el 
25 de diciembre de 1860.—Ai I. 2. —La 
observancia del censo será obligatoria en 
lodos tos actos y disposiciones del Go
bierno y de la Administración pública 
á que pueda ser aplicado. — Arl. 5."—El 
empadronamiento que debe verificarse el 
arto de 1865, según lo dispuesto en el 
art. 5.° del Real decreto de 50 de setiem
bre de 1858, se estenderá á las provincias 
de América y Oceanía é islas del golfo de 
Guinea.—Art. 4.°—A las clasificaciones 
que en este censo se comprende se agre
gará en el de 1865 la de los habitantes por 
su domicilio legal ó de derecho que hayan 
adquirido con la vecindad.—Dado en Pala
cio a doce de junio de mil ochocientos-se
senta y tres.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Marqués de Miraflores. 
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Continúa la cuenta del Cnnlon de Bagajes de Madrid, perteneciente al tercer trimestre de 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco Arnau. 
ídem 
ídem 
ídem 
Idern 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ld''in 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
ídem 
Idern 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ÉPOCA. 

Hora. 

7 
12 
12 
3 
3 
6 

ra 
3 
6 

12 
12 
3 
3 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
3 
G 

12 
¡12 
I 6 
12 
12 
12 
12 
3 
3 
7 
7 
7 

19 
19 
19 
20 
20 
20 
20 
'21 
21 
21 
u 
21 
21 
21 
2( 
21 
21 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
¿3 
23 
¿3 
t \ 
U 
24 
24 
25 
25 
25 

ídem 17 25 
Ídem 12 25 
ídem M2 25 
ídem 6 26 
ídem 12 26 
ídem 12 26 
ídem 9 27 
ídem 12 27 
Ídem 12 27 
ídem 6 28 
ídem 7 28 
ídem 7 28 
ídem 7 28 
ídem 7 28 
ídem 
ídem 

7 28 ídem 
ídem «2 28 
Ídem 12 28 
ídem «2 •29 
ídem 12 29 
ídem 3 29 
Ídem 3 29 
ídem 3 29 
ídem 6 30 
ídem 6 30 
ídem 12 30 
ídem 12 30 

BAGAJES. 

Carro $ ídem Cabaile-
de de do s rías mu - Id. me 

' ' Mos. Añc bueye simulas yores. oores. 

1 Agosto . 186 i » 9 » 2 
í id. id. » 2 0 

id. id. » B B 5 
id. id. » » 1 
id. id. » » . 1 
id. id. » i) 9 1 
id. id. D 1 " 2 9 
id. id » » _» 5 
id. id. a 8 » 1 
id. id » n 9 1 
id. id I » » 2 0 
id. ui B i) 5 
id. id. » 9 2 
id. id. • 8 »• 1 
id. id » 1 9 9 1 
id id. » B 9 1 
id. id. » i * » 1 
id. Id. n » 9 2 
id. id. n 0 1 
id. ¡d. » 9 9 1 
id. id. n 1 a 9 1 
id. id >> B » 1 
id. id. I U » 1 
id. id. i O » i 
id Id. » » 2 n 
Id. id. 1 9 u 5 
id. ¡i 9 O B 1 
id. id • » • n 1 
id. id, • » 2 » 
id. id. » » 0 5 
id. id 0 1 9 1 
id. id. o • 2 » 
id. id 0 » D 5 
id. id. V B 2 
id. Id. 9 B B 5 
id. id. b B B 1 
id. id. 0 * B 1 
id. id • 9 1 
id. id. t •> 9 1 
id. id.. V 9 n 1 
id id. tt 9 • '» 1 
id. id. 9 I | 2 0 
id. Id. n I 8 » 5 
id. 1 id. » n 9 2 
id. id. n a 2 o 
id. id. 9 1 » » C 
id id n _ 9 • (. 
id. id. » i s 2 B 
id. id. 0 0 5 
id. id. » B » 1 
iJ. ¡d. B B 9 
id. id. » ' 1 )> 9 2 
id. id. 8 1 9 9 o 
id. id. B 9 • 1 
id. id. n 9 a 1 
id id. u i 9 2 0 
id. id » 9 » 5 
Id. id. n 9 2 9 
id. id. 9 9 » 5 
id. id. n 9 B 1 
id. id. • B » 1 
id. i ' . r 9 1 
id id. u 0 » 1 
id. id 0 9 • 2 
id. id. n 1) 2 » 
id. id. 9 » 5 O 

Convenza 
el 

servicio en 
Persona á quien se presta. Cuerpo a que pertenece. 

PASAPORTE. 

Madrid. Guardia civil. . . : 
"id. Para retan 
¡d. ídem 
id Justo Montero. . . . 
id. Ildefonso Piaz. . . . 
id. Cayetano Serrano. . . 
¡d. Para reten 
¡,i. Ídem 
id Manuel Cácercs Quiróí. 
id. Alejandro Garcini- . . < 
id. Para rolen 
id. Idom 
id Concipcion López y otros. 

Juan Sánchez 
id. Matías Juárez 
¡d. Santiago S la. . . . . 
id. José Cañete 
id Manuel Borrego . . . . 
id. Guardia civil 
id. ídem 
id. ídem 
id. Mcm 
id ídem 
id Ídem 
id. Para reten 
id. ídem 
id Gregorio Ruiz Pérez. . . 

Ramón Rey 
Id. Para reten 
id. ídem 
¡ i . Lorenzo Velafco. . . . 
id Para reten 
id ídem 
¡i . ídem 
id ídem 
jd. Dom'mgo Ahrcou. . . . 
¡d Francisco Brona . . . . 
id. Guardia civil 
id. Ideió 
id. ídem 
id. Idom 
id. Para roten 
id. ídem 
¡d. Luciana Morales y otros. . 
id. Para reten. . . . . . . 
id ídem 
id. Francisco García Fernandez. 
id. Pora reten 
id. . ídem 
id. José Pérez*Artero. . . . 
id. Guardia civil 
id. Id m 
id. ídem 
id. Idom 
id. 'dein 
i i. P,»ra reten 
id ídem 
id. ídem 
¡ i . Idom 
id. Julián Lorenzo Requejeda. 
id. Vicente S ndiez. . • . 
id. Toril'in Alvir 
id. Segando Rodrgnez. . . 
id Juan Manuu) Martínez 
id. Para roten 
id. ídem 

Preso. 
» 
» 

Pobre. 
ídem 
ídem 

ld»m 
ídem 

n 
9 

IdñlTI 
Idom 
ídem 
Idom 
I !em 
í d e m 

Prosa 
I'Cii) 
l! m 
Idom 
ídem 
ídem 

Pobre, 
ídem 

)> 
9 

ídem 
» 
9 
9 
n 

ídem. 
Idom 

Pobre, 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
B 

ídem 
9 
9 

Pobre. 

ídem 
Preso, 
ídem 
Idom 
i d e a 
Ideüi 

» 
Pobre. 

Idom 
ídem 
Worn 
Idom 

» 
» 

Punto de la I 
o*pediciun. Autoridad. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Jarandina. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Trillo.-
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Valencia. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Córdoba. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ideai 
ídem 
Ídem 
Id m 
Ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

IdO'l) 
ídem 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde corres 1 -

ídem 
Gobernador 

ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde corrcsi 
ídem 

Gobernador. 
Director. 

Alcalde corregr 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr] 
ídem 

Goberna lor 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 

Gobernador 
alcalde corregr 

li 'ni 
Ídem 
Idom 

Gobernador 
Junta de caridad. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
Ídem 

Gobernador 
Alcalde corregr 

Ídem 
Gobernador. 

P E C H A S . 

E l Mes. 

1 7 
|1 
17 
I 
17 
17 
18 

8 
10 
18 
I!» 
19 
.9 
Uf 
18 
I* 
18 
(8 
0 

20 
tO 
u 
ü 

120 
vU 
•2H 
20 

i 
21 
-'1 
•¿y 
22 
K 

•:» 
23 
19 

21 
4 

24 
2i 
24 
-'4 
í l 
¿5 

be 
Alcalde corregr] 

Ídem 
» 
» 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gobr. militar. 
Alcalde corregrj 

ídem 

2». 
tfl 
tQ 
27 

U27 
127 
27 
27 
27 
27 
28 
t& 
28 
2.x 
2S 
le 
10 
29 
29 

¡Agos 
1 id. 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

lo. 

\ttO 

I863 
id 
id, 
id. 
id 
ii 
id. 
id 
i l . 
11. 
id. 
id. 
id 
i 
id. 
id 
id 
id 
id 
id. 
id 

i 

Procede 
el asistido 

dn 

id 
id 
d 

id 

"i id. 
id 
i l 
ni 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡i. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
•d. 
H. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cárcel. 
M.idrid. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
Idém 
ídem 

Zagalegas 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
. Bernardi 

ídem 
Idom 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Idom 

Gclafe. 
Hulri.l 
ídem 

. I d m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
hlfin 
ídem 

Valdemoro. 
Cárcel, 

ídem 
ld-m 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel. 
Id-m 
Ilem 
ídem 
idom 

Ma -rid. 
Idém 
Ídem 
ídem 
ídem 
tdem 
Ídem 
lita n 
ídem 
ídem 
ídem 

Pueblo en 
que se 

leí minó el 
servicio. 

Arganda. 
Madrid. 

ídem 
Aranjuez. 

I d m 
Valdemoro. 

Madrid. 
Ide 

Alcalá. 
Alcobendas 

Mudrid. 
Ilem 

Valdemoro. 
ídem 

Lis Rozas, 
torrejon 

Idom 
Mi") ;tides. 

Las ROZHS. 
ídem 

Gelafe. 
Las Rozas 

Getafe. 
Las Roza 

Madtid 
Id -m 

Valdemoro, 
Lis Rozas 

.Madrid. 
Idom 

Torn-jon. 
M.drid. 
Idu.h 
ídem 
ídem 

fVafdemoro 
Las Roza* 

ídem 
Tornjon 

Las Rozas 
Torrejon 
Madrid. 

Id'MU 
Valdemoro. 

Madrid. 
I lem 

Valdem ro 
Madrid. 

Itl'-m 
Las Rozas 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Idern 
Ídem 

Torrejon. 
Aranjuez. 

ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueye 

ídem 
de dos 
muías 

Cabale 
ría» li l i 

vores, 
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QUINTA SECCIÓN. 

JUNTA Y DIRECCIÓN GENEBAL DE LA DEUDA PUBLICA. 

iaCion <te las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, que se han entregado por estas ofici-
inas en el mes de marzo último, para recojer con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han 

^pedido e n equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oOcinas, con espresion de su importe, 
\¡¡¡fcg 6 herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

c a u -

,1.' .calida 
dura. Su importe. 

Centro de Guerra. 

Causantes 6 heredaros á quienes corres
ponden. Apoderados que las lian recogido. 

Fechas en que lo han 
verificado. 

102.852 

t i f , . 5 8 2 
584 
58.J 

60.667 
94 006 

61 .361 

IH.032 

i li 
15.558 
58.751 

102.028 

23.250 
"8.269 

402.857 

103.083 

2.427 D. Isidoro Vidal El causante 30 de marzo. 

Centro de Marina. 

H 

0.182,50 
1.895,74 
2.058,21 

1.261 
1.174 

21.287,82 

1.519 

500 
2.125,52 
1.097,99 

32.015,04 
59.851,66 

8.175 

3.250 

Dona María Florentina Calvel.. 
D. Francisco Orrl Pérez. . . 
D. Mariano Sánchez 

Dona María del Carmen Martínez. . 30 
VA causante 16 
D. Francisco Moreno Canas. • . 23 

Centro de Fomento. 

D. Maltas LaYiña 
D. Domingo Calderón y Aguilera. 

El causante *3 
Ídem. 3 0 

Centro de Gracia y Justicia. 

D. Patricio y doña María Josefa Ro-
driguez Pérez . . . D. José Mana de la Torre. . 

D. Pedro Rueda Lorenzo. . . . D. Carlos Antonio de Ubeda. 

Centro de Gobernación. 

D. Atanasio Muñoz. 
D. Diego Trigueros. 
D. Julián Urrizota. 

D. Ignacio Bergarcehe 16 
D. Antonio Várela Slolle. . . . 2 
D. Carlos Pomingnez 27 

Provincia de Madrid. 

D. Remarco Arbizu. 
D. Guillermo López Muftoz.. . . 
D. Onofre y don Pablo Rebolel. . 
Doña María del Carmen y doña A na 

Vidal y Nicolau D. Cándicb Luanco. 
D. Luis Orlando D. Pedro le Soler. 

D. José Pelaez 23 

27 
30 

Madrid 1 de octubre de 1863.—V.° B.°—El Presidente, P. O., Alvarez Quiioncs.—El Secretario, Antonio Rruno Mo-
teño. 

IMHFÍISTIUCION PRINCIPAL DE HAC1BNDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos. 

El dia 5 del corriente mes vence 
para los primeros contribuyentes el se
gundo trimestre del año económico de 
la contribución de consumos, y la Admi
nistración, que desea evitar «1 los pue
blos los gastos .que ocasionan los apre
tóos que los reglamentos determinan 
para los que son morosos, advierte á los 
mismos que los Ayuntamientos que no 
realicen el pago en la Tesorería de pro
vincia, asi dé la cuota del Tesoro como 
del recargo aplicado al presupuesto pro
vincial, dentro del presente mes, inde
fectiblemente serán apremiados el dia 
primero de diciembre, vio serán por que 
solo así podrá la Administración ponerse 
• cubierto de la responsabilidad que las 
Instrucciones le imponen y que la supe
rioridad le recuerda muy recientemente. 

Madrid 2 de noviembre de 1863.— 
José Fernandez de Riero. 

• Ignorándose la residenciado don Ro
s i g o Barrio, marqués de Villagarcía, se 
e invita por el presente para que en el 
término mas breve se persone en el ne
gociado de Hipotecas de esta Adminis
tración, sita en la Plaza Mayor, números 
J Y 0, cuarto principal de la izquierda, á 
" a de enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Madrid 30 de octubre de 1863.—José 
Fernandez de Riero. 

Ignorándose la residencia de don pei
nando Rodríguez Rivas, se le invita p<r 
el présenle, para que en el término mis 
breve se persone en el negociadode Hi
potecas de esta Administración, sita ei 
la Plaza Mayor, números 7 y 9, cuart) 
principal de la izquierda, á Gn de ente
rarle de un asunto que le concierue. 

Madrid 2 de noviembre de 1863.— 
José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICA!. 

En virtud de Id dispuesto porresoludon 
superior de 21 del corriente, esta Direciiou 
general lia señalado oL dia 27 de novitoi-
DTü próximo, á las doce de su mañana , p a 
r a la adjudicación un publica subasta del 
arriendo del portazgo di» Besos, siiuaio en 
b l a r r é U r a <te Ma<iridá la Junquera, p o r 
tiempo de dos a ñ o s y cantidad menor ad
m i s i b l e de Ho.í'UU rs. vu. en c a d a uoo en 
que se ha hecho proposición; pero C»Q la 
condición espee.i.d de (pie el arrendatarono 
tendrá derecho á pedirla rescisión del :on-
tralo ni indemnización alguna, aonqte á 
su recaudación pudiese afectar la esp'ota-

"cion Oe cualquier fewo-OWMh-

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Barcelona ante el señor Go
bernad, r de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el arancel é ins
trucción de 10 de uíciembre de 1861, cuya 
observancia es obligatoria, asi como la de 
cualquier otra disposición general ó local 
que pueda existir, y no se halle derogada 
por !a misma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
l.VJOo ftr. vn. en dinero ó acciones de ca» 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú -
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al l i jado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre de -1861. 

bn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1852. La menor m e j o r a admisi
ble para las proposiciones que se hagan en 
los pliegos cerrados, será la del medio diez 
mo» y la primera de las qm se hicieren 
para la licitaciou abierta, si tuviere lugar, 
será también la del medio diezmo, por lo 

Imitad i ti.» los licitad "res, no bajando do 100 
reales vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, parigual tiempo 
y bajólas mismas condiciones,tendrá lugar 
el remate de arriendo de los portazgos si
guientes: 

Valí-cas, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, en esta corte, por la can
illad de 225.000 rs. vn., debiendo ser' de 
37.500 rs. la qué ha de consignarse como 
garantía para tomar parle en la subasta. 

Orense, situado en la carretera de Vi-
llacastiu á Vigo, en esta corte y en Orense, 
por la cantidad de -14.000 rs. vn., debiendo 
ser de 7400 rs. la que ha do consignarse 
como garantia para tomar parte en la su
basta. 

Puente del Narvallo, simado eu la car
retera Aa Midrid á Vigo, en esta corte ven 
Orense, por la cantidad de 23.000 rs. vn.; 
debiendo ser de 3800 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte 
eu la subasta. 

Víllavieja, situado en la carretera de 
Villacantin á Vigo, en esta corte y Orense, 
por la cantidad de 22.000 rs. vn., debieo-
do ser fie 3600 la que ha de consignarse 
como garant ia para tomar parte en la su
basta. 

Carbaliino, situado en la carretera de 
Barbantiño á Pontevedra, en esta corto y 
en Orense, por la cantidad 15.000 rs. vn., 
debiendo serdb 2500 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte 
eu la subasta. 

Jubia , situado en la carretera de Puen-
te-Rabade al Ferrol, en esta corte y en la 
Coruña, por la cantidad de 23.20J rs., de
biendo ser de 3800 rs. la que ha consignar
se como garantia para tomar parte en la 
subasta. 

Caldctas, situado en Ja carretera de Ma
drid á la Junquera, en esta corte y en Bar
celona, por la cantidad de 52.60») rs. v n . , 
debiendo ser de 5400 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar par
le en la subasta. 

Madrid 2o de octubre de 1863. — El 
Dirrctor general de Obra* públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
23de octubre de 4863, y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estríela sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aqii la proposición que se haga, ad) 
mítiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
t i po fijado, poniendo la cantidad eu letra. 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR. 

No habiendo causado remate alguno 
la primera subasta intentada simultánea
mente ante esta Dirección y la Intenden
cia de las Islas Baleares el 24 del cor
riente, áfin de adquirir 6.009,44.quinta
les castellanos de trigo en ta Factoría de 
provisiones de Palma de Mallorca, 16.100 
en la de Mahon, y ol6,48 en la de Ibiza, 
se convoca á segunda licitación, la cual 
se celebrará en los estrados de ambas 
citadas dependencias el dia 11 de no
viembre próximo, á la una de la tarde, 
con sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera subasta, fe
cha 5 del que rige, inserto en la Gaceta 
de 7 del mismo y bajo los precios lími-
miles que se publicarán oportunamente. 

Madrid 27 de octubre de 1863.— 
D. O. de S. E. , El Intendente Secretario, 
José María de Manzanos. 

No habiendo causado remate algu
no la primera subasta intentada simul
táneamente ante esta Dirección y la In
tendencia de Galicia el 28 del corriente, 
á fin de adquirir 12.527,70 quintales cas
tellanos de trigo marrozán en la Faclo-

sera laminen a uui U I K U I U " ' « m w , pwi »v - ~ — - — 
menos, pudiemlo ser las sucesivas á vo . | ría de provisiones delaCoruña, y quinta 
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tales 3832,49 del llamado chamorro en 
la de Lugo, se convoca á segunda licua
ción, la cnal se celebrara en los estrados 
de ambas ciladas dependencias el 13 de 
noviembre próximo, á la una de su larde, 
consujeoion á las bases y condiciones del 
anuncio para.la primera subasta, fecha 8 
del que rige, inserto en la Gaceta de 11 
del mismo, y bajo los precios límiles que 
se publicaran oportunamente. 

Madrid 29 de octubre do 1865.— 
D. 0 . de S. E.—El Intendente Secreta
rio, José María de Manzanos. 

HATALLON PROVINCIAL PC MADRID. 

Número AZ. 

Los individuos de este Batallón pro
cedentes del reemplazo de 1803, que 
quieran pasar á servir en el ejército de 
Ultramar con dos aüos de rebaja, en lu
gar de ingresar en el ejército activo de 
la península como por Real orden de 21 
del actual se ha dispuesto, se presentarán 
hasta el «lia 5 de noviembre próximo, en 
la segunda Comandancia, si la en el cuar
tel de San Francisco de esta corle. 

Madrid 29 de octubre.de 1863.— 
E . T . 0. primer Gefe, Eduardo Gutiér
rez de Cabiedes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corle de. 
Madrid, á 28 de setiembre de" i Silo: Vis
tos los autos seguidos eu ei Juzgado de 
primera instancia del distrito de la La
tina entre parles: de una el Procurador 
don Patricio García Alcañiz, en repre
sentación de dona Manuela Chavarro, de 
otra el Procurador don Manuel Eliao, en 
nombre de don José de Castro y Cano, y 
los estrados del Tribunal por no haber 
comparecido don José Guerrero, y el Fis
cal de llacien»¡a sobre defensa por pobre, 
en los que ha sido Ministro ponente el 
señor conde de Valdeprados: 

Resultando que en 28 de setiembre 
de 1861, don Francisco López Serrano, 
como curador ad litem de dona .Mambla 
Chavarro, \inda de don Juan Caslañon, 
acudió al Juzgado diciendo se hallaba en 
el caso de demandará don José Castro y 
Cano y don José Guerrero, para qile pa
gasen 4200 rs. a la menor doña Manuela; 
y careciendo eslade recursos para litigar, 
solicitó se recibiera información de po
breza: 

Resultando que conferido traslado á 
don 'José Castro y Cano y dou José Guar
rero, por no haber comparecido se decla-
rópor contestado, y rccibulóá |-runba es* 
te incidente por .el curador de dona Ma
nuela Chavarro, se ÍÚstificó que osla no 
poseía bienes, sueldo ni renta de ningu
na clase, viviendo en ta casa y compañía 
de sus padres: 

tancia la sentencia apelada que dictó el 
Juez del. distrito de la Latina de esta COR
te en 15 de enero de 1862, ñor la que 
declaró pobre en sentido légala la menor 
dona Manuela Chavarro, y mandó se la 
defendiera en tal concepto con las obli
gaciones prescritas en los arte. 199 y 
200 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Y publiquese esta sentencia en los 
periódicos oficiales, con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 1190 de la misma ley. 
Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Pedro Gudal.—Mariano Gonzá
lez Valls.—José María Herreros de Te
jada.—El conde de Valdeprados.—Joa
quín José Cervino. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor Minis
tro ponente en estos autos, señor conde 
de valdeprados, estando la Sala tercera 
celebrando sesión pública hoy 29 de se
tiembre de 1863,, de que certifico.— José 
Cozzer. 

Y para (pie conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta corle, pongo la 
presente yo el infrascrito Escribano de 
Cámara de S. M. la Reina, en la Audien
cia territorial de e^ta capital, en Madrid 
á 10 de octubre de11863.—José Cózzer. 

, . . V- . . . . v , . . . . . . , 

mediante á haberse presentado en losan-
tos, apeló de ella viniendo en su conse
cuencia fiesta Superioridad, donde se ha 
sustanciado conforme á las proscripciones 
legales ésta segunda" i n s t anc ia : 

Considerando que por el curador de 
la menor doña Manuela Chavarro, se ha 
justificado en debida forma que dicha me
nor no posee bienes ni rentas de ninguna 
clase, y que vive en la casa y compañía 
de sus padres que la mantenían y sumi
nistraban todos los remirsós necesarios 
para la vida, por lo cual se halla com
prendida en el art. 182 de la ley de En
juiciamiento c ivi l ; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos cen las'costas de esta ins-

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

No habiendo concurrido á la junta de' 
50 de octubre último suficiente número 
de acreedores de los qne se creen con 
derecho á los bienes del concurso de los 
señores Bedoya, Trigo y compañía, no 
pudo tener efecto ¡el nombramiento de 
Sindico, objeto de la junta. En su virtud 
se ha acordado convocar a los mismos á 
otra, que tendrá lugar el 4 de diciembre 
próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, en la Audiencia del Juzgado del 
Centro de esta corte, con la advertencia 
que cualquiera qué sea el número que se 
reúna, será suficiente para proceder á 
dicho nombramiento, y su acuerdo se 
tendrá como válido. 

Madrid 2 de noviembre' de' 18fc3.— 
Fernandez.—El Escribano, Cipriano 
Pérez. 

252 cerdos degollados, que hacen 
49.052 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el diá de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
bien, de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de t e r n e r a , de 96 á 103 rs. arroba, 

y 1c í2 á \\\ cuartos libra. 
Despeos de c e r d o , de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 87 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal de 75 y 76 rs. arroba. 
Lomo, de 40 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 11-6 á 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 05 á 67 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á lü cuartos libra. 
Precios de granos en et mercado de hoy. 
Cebada aneja de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 2489 fanegas. 
Quedan por vender 160 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 46 
ídem medio 49,71 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de noviembre de 1865.— 
Ei Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ídem de á 2000 rs., id., 101-75 
Ídem de 1.° de junto de 1851 a« ; 

2000rs. , id., 100-75. ' u e * 
Ídem de 51 de agosto de 1852 A& * 

2000 rs. , id., 99. , a * & 

ídem d e l . 0 de julio de 1856 ,i, ¿ 
2000-rs., id., 99-75 d. .* * * 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ¡„ 
lio de 1858, id., 99-80. , t t~ 

ídem del Canal de Isabel II, d e • 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado 
112 d. . 

Obligaciones del Estado para subven-
ciones de ferro-carriles, id., 98-80. 

Acciones del Banco de España n* 
publicado, 220-50 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, ¿ 
157 1\4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id , id., id., id., 90d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 49-85 y 90 
París a 8 dias vista, 5-20. 

BOLSA DE MADRID. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Alto. - . . H 

Por consecuencia de no haberse pre
sentado proposición alguna al abasto y 
derechos de las carnes de hebra que sé 
consuman en este pueblo y su término, 
por l s mese/a quq son desde 1.° de enero 
de 1804 á liu de junio de 1865, este 
Ayuntamiento ha rectificado los precios 
de nicho articulo, y anuncia su segundo 
remate como primero, para el domingo8 
del corriente, de once á una de su maña
na, en la casa consistorial. 

Carabanchel Alio 2 de noviembre de 
1$65.—K| Alcalde constitucional, Benito 
Claudio. 

Octizacion del 4 de noviembre de 1865 á 
tas tres de la larde. 

F O N D O S p v. u 11 C o s . 

Títulos del 5 por 100 consolidado. 
puDlicado, 54. 

ídem diferido, publicado. 49-90. 
Deuda amorti'zable de primera clase, 

puMicado, 57. 
ídem delpersonal, publicado, 29-90. 
ídem municipal devisas del Ayunla-

miinto de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anial , id., fL • m ¡ t 

Acciones de carreteras, emisión de 
l .«deabr i t^e 1850, dea4000rs . ,6 por 
i O-) de interés anual, id,, 100-75 ,4c . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA BUENA FE EN FONBUEX.V. 

l Sociedad esjjecial minera. 

Cor» esta fecha se requiero par segunda 
vpzn 1 socio qnp :\ ronttñuftcfón w» esprosa 
v con a'T.-L'l > al nrt. 21 do la ley de socie-
(1 t l . s mino™*, par.» o1"' liaéfl efectivo el 
diVÍI'.MW)'» que wrlpildn la nrr-fon que posee, 
f»n P ' fjfeeiFOlérmino »'e qninrorli;:-.eu «TIS.I 
de' Sr . to-orer^ ''<>n V i e n t o Bnr hnrt, rjoe 
habita e»Ue de Ho rt.de/'. núm. 1, lienda; 
en la ¡ntnlipeneia qup pasado* r-«lossin ve
rificarlo, seprored' ra" á los demfc requeri-
m f-ntns hasta declarar amortizada la ac -
cid" cpip este POSPP. 

D. Vicente de Foe»te Hernande*. por 
la media acción dp| núoiern fiO V media del 
\ & íjividpnd," nrim. 120, 60 rs. 

Madrid 3 dp noviembre de !R6ó.—Por 
acuerdo, de.la Jonla directiva, el Sccreta-
i¡ , Anselmo Santa Cdoma.—Hoo. 

En la Adminislr8Cion de consumos de 
Vallecas, se vende tocino superior á 76 rea
les arroba.—855. 

M.í.ALItlA-COIiRKlílMIHMO DÉ MADRFD. 

•^Iftft' ÍA\\&htT'1lM* DlUtHIittpoJb' iv n#i¡|i, 
be los parles, remitidos en este dia 

por la Intervención di- Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día ue noy. 
2579 fanegas <le trigo. 
2>28 arrobas de harina de id. 

fr 5628 arrobas de carbón. 
vacas, que componen 45.475 

libras de peso. 
622 carneros, que hacen 14.237 li

bras de id. 

TREINTA ANOS 
DE GOBIERNO REPRESENTATIVO EN ESPAÑA, 

F O L L E T O POLÍTICO POH 

DON JOSÉ MARÍA QEEIíSE. 
En este folleto, que.forma un udúmen de I2S páginas en 8.° francés; de buen 

pajel y esmerada impresión, se examinan con noble franqueza la.s causas que ha» 
imp'dido que el Gobierno representativo produzca en España sus frutos naturales; se 
hacen comparaciones con los acontecimientos y con el sistema de gobierno de otros 
paises, para demostrar que nuestros gobernantes han imitado lo malo que pedie
ran tener aquellos sistemas y han huido de proporcionarnos sus ventajas, y se I"'"-

ponen por último los medios mas apropósito para el engrandecimiento de nuestra 

Sabia y para que el pueblo llegue á conocer algún dia las ventajas del sistema II-
enl. 

Los que conocen los escritos del señor Orense, y saben la valentía con que de-
nunua los abusos, encontrarán en este trabajo una prueba mas de su incansable 
afai por ¡mejorar la condición del pueblo; los que no ios conozcan, hallarán un cua-
droJe doctrina política espresada con verdad y claridad, como conviene para na
cer» comprender do todas las clases de la sociedad. 

PÍNT;OS DE VENTA.—En Madrid, éu casa del editor D. Juan Antonio García. Corredera toja 
dé Sai Pablo, 59.' almacén de aceite, íí quien deben dirijirsetodll las personas que de fuera de 
rtrid |Uiernn tuítiiiírir éste folleto; también >e vepden en In librería de Moro, Puerta del Sol; de Leo-
cadioLopez, calle del Carmen; de Moya v Plaza, calle de Canelas; de Duran, Carrera de San U'ro-. 
nimo do Serrano, Pasaeo de Matbeu; y en los administraciones «!«• los jieriódicos .siguientes: 

EDIT<X D. J . A. OABCU — hnp. dvt mismo, calle del Almirante, 7 , piso bajo.—33DUio. i . ^ 3 . 

http://octubre.de

